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feCRETARIA D K L G O B I K R N O S U P E R I O R 
r i v n . IÍF. FIMIMNAS. 

p M S Í i l c i K - i a d i ' l Consejo d é M i n i s t r o s . = M i i i ¡ s -
lerio de F I t i a n i ü r . — N ú m . 7 1 ) . — E x c m o . Si". = l ja 
Rciiui se ha dignado espedir el RCHI Decreto s i -
Weii te .= . ' íVengo en admi t i r A D . Pedro Tejada 

renuncia que ha presentado del cargo de Cóu-
inero de A d m i n i s t r a c i ó n de las Islas Fi l ip inas . 
Dado en Palacio á primero de A b r i l de mi l ocho-

j , untos sesenta y t r e s . = R u b r i c a d o de la R e i l 
J lwi io .=El Presidente del Consejo de Min i s t ros , 

Ministro de U l t r amar , E l Marques de Mirujln-
iax—Lo que de Real orden comunico a V . E . 
him su conocimiento y efectos correspondientes. 
Kos guarde a V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 1.' 
te Abri l de 18(i3.—Mi.mf/or.-x.—Sv. Gobernndor 
wip<rior C i v i l de las Islas Fi l ipinns. 

Manila 12 de Setiembre de l.Stil». - C ú m p l a s e 
•que S. M . manda eu 11 precedente Real 6 r -

que se p u b l i c a r á y c o m u n i c a r á á quien, s 
«"responda, a r c h i v á n d o s e d e s p u é s con sus a n -
Ifeiientes.— KCHAÍ.ÚK. — Es copia. Bnnrn. 

P A R T S • l U I A S ; 
b i n de la plattt del 14 a M 5 de Setiembre de 1863. 
IfiiiK» IMOUIA'.— Dentro ile la plaza,—Kl Comniidanie g i a -
Wo, Capitán, D. Sunipio Noval. —/'«;•« !:an G u l i i i e l . — Kl 
"nimulaiilo, D . Juan Manella. 
r'f*iUUA—l^>s cnerp"» á e la guainiciou, llumla*, núip 5 
f i l i ile Hospital y I V o i isioiies, Butallon de Aiiileria. (¡ftiaUt 
tftlrull .i, Batallón de Artillería. SargtlltO Para «1 P a l e o ile 
• i»frrmo*, l'aullon de Artillería. 
fcDe onlen did Kxcmo. Sr GeiKM-al, '¡ol'ei nador mililai' d« la 
P' 'U.—Kl Coronel Sargento mayor, Juan de Lora. 

DRIi l í A I . 14 DE S l i T I K M B K K 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cúpiz. bergnnlin-goleta n ú m . 170, Remedio ( ) 
'"•"dora, en ocho diai de navegac ión , c<.n 400 cu* 

de | ulay, 26000 bayonei vacíos , 750 pasl.s de 
lUr 

«»rabi 

^ Cá 
iba 

'•ipi 
^" lilunc», ÍOO labias de' ipil y 50 pico» de cuero* 
|fj»rdl)Mo: coniignado á los Srcs . Engster Labli ir y 

^"ñia ; su arr-i-t Feliciano Z u n o r a . 
J * Moilo, rupiir n ú m . 5, Esperanza, en 53 horas 
U ""vegacion: su cargamento lastre: c o n í i g m i d o á 
'ljU',n VeU.so; su capitán I ) . Gonzalo L ó p e z Porras. 

f." Cagnyan bergantin núm. 18, Josefina, en 30 
(j* ^ n a v e g a c i ó n , por haber arribado en L i m i y por 
¿I""1 'ierap >: gu cargamento 6 0 0 fardos de tabaco 
^ 4 <luint,le», y 400 id ile id. de k 2 id.; conríg-

Ü. J o - é Cucui lu; su p.tron Antonio B i * i i<>: 
V "" procesado demente con oficio para el 
fch, clor del Hospicio de San J o t é ; y de pasa-

cabo primero retirodo y dos chinos, 
'"••yan en Romb on, beigantin-goleta num. oo, 

kl^ir"' e" 10 dius de navegiieion, con 62 trozos de 
'̂ uli ñ > - - — 

1) . '"i 30 id. de mirrí , 20 birlos de bayones v a c í o s , 
¡ h f c t * ^* cueros de Cr.r-b.io, 55 cajones de a l m á -
II ^ 1̂ trozos redondos de balivulio: consignado á 
D¿*í,Ut| Calleja»; su nrraez Juan Amustio. 

^Hnl en Butunga?, pnneo n írn . 417, Sta . E l e n a , 

en tres dias de nevegjeioii, con 6 J 2 bultos de azticar. 
30 picoj de cebollas, 4 cerdos y 3000 inniejas de al
g o d ó n ; cousígnu.do al nrrnez Angel Diocno. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P a n Hong-kong, barca amerieam, Cnlnlpa; su ca

li-1 a n M r . J . i lm L arv, con I I individuos da lri|'.u-
íiciulM su cargaiiicnt'i b ler té f del pnif. 

Para A l b i v , bergantiii-gglwta niim. 106, /tosnrio; su 
patrón D. Nemesio Arecliavala. 

Para Miisbate, goleta ni m. 200, Seberlna; su arráez 
T o b í a s Fruncisco. 

Para l lomb on, pontin núm. 113, iVíra. S r a . dt l R o 
tario; tu a r n é s DoioiiiBn Moreno. 

Parn Ib^j iy ea Capí/., p .neo uúm. 41)9, Fragides; 
su a r n e z Esteban MagalUnes. 

Manila I 4 de Setiembre de 1863 .—Ayml in Pint'idp. 

S E ' R E I A H I A DEL GOBIERNO SUPEHI0R CIVIL 
Dt: L A B I9I.AH F I L I P I N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan, etu 
padronados en esta provincia en l a clase de t r anseún
tes, han pedido pasaportes para regresar á su país: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Vj-Vengco. . . • . 08146 | Ly-Liatco. . . SUS» 
Manila 14 de Setiembre de 1863. = yiawm. 3 

SECRETARIA D E L E X M 0 . A Y U N T A M I E N T O DE 
LA M. N. Y S. L. C. DÉ MA.MI.A. 

E n cuin | ) l ¡miento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
se saca a pública s u b M a , para su remate un el mejor 
postor, el arriendo del servicio del ulumbrido públ .co 
de la calzada de B tgumb lyan, alre Jednres del Teatro 
del PrinLÍpe Alfonso, jtrdin botánico y salón del pa^eo, 
frente al mar, por todo el «ño de 1864, y con snjeca 
cion en un todo al pliego de uoudicioiies que se insert-
a cont inuac ión . E l acto del remate tendrá lugar ante 
dicha Kxcma. Co.-pornidon en U Sala de las Casas Con
sistoriales el día 22 del próx imo Setiembre á Us nueve 
de su mañnna. 

Manila 20 de Ago>lo de 1863. — Manuel Marzaito. 

A TU NT A M I K.NTO DK LA M . N . V 8. L . C I U D A D DK M A N I L A . = 
Pliego de condiciones j iara la contrata del arriendo del 
servicio del alumbrado jiáblico de la calzada de B u -
gumbaijan alrededores del Teatro del Princepe A l 
fonso, Arroceros, j a r din botánico y salón del paseo, frente 
a l mart en todo el a ñ o de 1864. 

1.* Será obl igación del contratista tener bien alum
brados los sitios que se msroan en el encabezamiento de 
estas condieioiics con los faroles que en ellos se pongan 
para este servicio de ia manera que ssa mas conveniente al 
beneficio públ ico y hermo-iear el paseo con la luz mas 
clara que pueda dar desde el anochecer hasta las onc* 
de todas las noches que no alumbre la luna, y conser
var en buen estado los píl iretei faroles y reberbsros 
en la f irma que se le entreguen. 

2 * E l contratista se obl iga iá á tener encendidos los 
firoles que existen en lo< alrededores del Teatro del 
Principe Alfonso las noches que I n S i • - • función hasta 
una hora después que termine la misma. 

3.* E l tipo para la lí itaciou en progrescion des
cendente será el de nueve pesos sesenta cén t imos por 
cada uno de jos ciento treiata y dos faroles que hay 
de reberbero de una [uz con tubo, diez y nueve pesos 
sesenta y nueve c é itimos por cada una de lité dos 
farolas que h y de rebeibero sin tubo con cuatro lu
ces, veintinueve pesos sesenta y nueve c é n t i m o s por 
cada uno d é l o s cuatro f .roles que hay d • reb rbero sin 
tubo con seis luce» y treinta y nueve pesos cincuenta 
y ocho c é n t i m o s por cada una de las seis tarólos que 
bajf de reberbero sin tubo con ocho Inees. 

4. ' E l necite que se ha de usar en este servicio 
será de coco bueno de la Laguna . 

5. » E l contratista responderá de los faroles, tubos y 
reberberos y de la buena conservac ión de ellos, escepto 
en casos fortuito*, á juicio de la corporación, por lo 
cual los faroles que por abandono se inuli' izisen lo* 
eompondrA á su costa. 

6. Por cada noche que filte el alumbrado ó que no 
esté bien h. idio este seivi io será penado el contratista 
por el Sr . Corregidor con una multa de diez pesos, y 
que hará efectiva en el correspondiente papel, cuya mi
tad le ser i devuelta con aneglo á instrucciones. A l fin 
ile cada mes se pjgará ai contratista con arreglo á 
la cert ficacion que presente por el Sr . Corregidor ó 
Regidores Delegados en la que se espresarí ser ciero 
que han sido alumbrado» los faroles en todo el mes y 
que no Ha Imbido faltas, 

7. ' E n el caso de que no se eeciendsn algunos fa
roles por est.ir rotos ó en reparación, se rebajará el 
importe correspondiente de lo que al mrs le corresponda 
por aquel 6 iiquellos que no se é i i c i e a d a n . avisando pre
viamente al Sr. Corregidor ó Regidores Delegados para 
que no se entienda que son faltas comelidos por el 
conirctista. 

S. ' E l conlratistn, ni fin de su contrata, entregará 
los faro le*, q u i n q u é ' , reberberos, tubos y pilures en ia 
misma forma que los ha recibido del actual, pi-ra lo 
cual se h a n un inventarío duplicado, entregando un 
ejemplar al Administrador de propios del E x c m o . A y u n 
tamiento. 

9 > E l contratista, al cumplir los seis meses de su 
contrata, pintará todos los faroles y pilareles de color 
verde, y la base n e g r a , esceptuandu los de mayores di
mensiones. 

10. E n el caso de aumentaise algunos faroles para 
alumbrado púb l i co , 6 se snpriniicten parte de los exis
tentes se abonará 6 se rebnjurá al contratista el precio 
de c o n t i H t n . 

11. L» subasta se ce lebrará por pliego curado, arre
g lándose las proposiciones al modelo que se inseitará á 
c o n t i n u a c i ó n . 

\ i . Para ser admitido á l ic i tación deberá acompa
ñarse á la proposic ión, y por separado de ella, documento 
de depósi to en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
de la cantidad de ochenta y tres pesos qni ice cént imo». 

13. S e g ú n vayan recibiéndose los pliegos y califi
cándose las fianzas de l ic i tación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricai el so
brescrito al interesado. 

14. U n a vez recibidos los p'iegos no podrán retírrase 
bjjo pretesto alguno, quedando sujetos & las consecuen-
ci is del eseiulinio. 

15. E n la hora precisa que s e ñ a l e el pliego de con
diciones se dará primipio A la apertura y escrutinio 
de las proposiciones, y por el orden de su numera
c ión , l eyéndo las el Presidente en elta voz, y lomando 
de cada uno de e ias nota ni actuario. 

16. S i hubiese tipo reservado se publ icsrá acta con
t inúo, y tanto en este Caso como en el de ser cono
cido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor postor, 
haciendo en alta voz la competente deciaracifiii el Pre
sidente, á re>eiva sin embargo de la aprobación de la 
autoridad encargada de la ejecución de los acuerdos de 
U Junta Directiva. 

17. S i lesultasen empatadas dos ó mas froposiciones, 
que sean l is mas vent josas, se abrirá licitación ver
bal por un corto t é . m i n o que fijará el P residente entre 
los autores de aquellos. E n el caso de no querer me
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que 
resultaron ígu •! «, se hará la adjudicaaion en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordina) menor. 

18. No so admit irán reclamuciones ni observaciones 
de n ingún g é n e r o , rt- l . t ivasul todo 6 á alguna parle del 
acto de la subasta, sino pura ante I» Junta D i i e d i v a , 
d e s p u é s de celebrado el remute, con las apelaciones que 
la L e y concede. 

19. Final izada dicha subatl?, el Presidente, exigirá 
del rematante que endose i-n el arto á favor del E x c m o . 
AynntátnienlO, y con la esp;ieiicíoii oportuni', el doru-



mentó de. i lepúí i to para licitar, el cual no se cance-
l.irú, imsta tanto i|ue se apruebe la Bubaatrt y en s u 
vista ie escriture el contrato á sati-f.iccion i t dicli t Kx-
ce'cntiiiina Corporncion. 

20 . Los d e m á s documentos de depósi to serán de
vueltos sin demora á los inlaresados. 

21 . E l contratUla se a ñ m z a r á á «atisfiecion del 
Excmo. Ayuntamiento en I* cantidad á que »sciendn 
el diez por ciento del totil «ÍII que se le adjudique 

servicio. 
22. A los o(*,ii'> dias de noi.ii - . i . el contratista la 

:iprobación de la fi-uiza (|Ue propongi, d-'tierú entregar 
las escritnris de obl igac ión •it'irgxda'1, mediHiite cuya 
entrega le s^rá devuelto el dociunento de d e p ó ' i t o . 

23 . No tendrá efecto la aubusta mientras no sen apro
b a d a por la autoribad Superior y se lulle esten lida la 
correspondiente escritura de ob l igac ión . 

24. Se admit irá c o m o ñanz:i metál ico en depós i to 
en la Tesoreri i geue iMl de Hacienda pública ó en el 
Banco R i p i ñ o l Filipino de Isabel I I , ó tincas de m u n -
pnster ía , libres de todo gravamen, que se hallen en 
buen estado, lo cual justif icará con certifico del ar-
i p i i l e c t o d e l E x c m o . Ayunlaniiento, p i é v i o reconocimiento. 

2 5 . S i apesar de las precedentes condici-ines filtase 
el contratista al e\ icto «umpl imiento de jo est ipulad» 
procederá la Adminislrnciou á ejecutar el secviuio por 
cuenta y riesgo del mismr., haciendo uso de la fianza 
en garantía y al embargo de bienes suficientes, c o n lo 
i leuiás prevenido en la instrucción do 25 de Agosto d e 
IH/>8, e x i g i é n d o l e a d e m á s |os daños y perjuicios que por 

• U inoro>idid se hubiesen originado. 
20. L o s gastos de la subasta, oturgamieuto de la es

critura, Ins copias y testimonios que sefli necesarios sacar, 
w-rán fie cuenta del remat.iit*. 

M O D E L O . 

D . N . N . vecino de N . ofrece l o m a r a su cargo el 
servicio del alumbrado de la c a l z a d a de B-igumb :yan, 
alrededores del Treatro del Priiu'ipf A fo.'iso^ Arroceros, 
jardin, botánico y salón del p seo ffenfé al rn^ir por 
la cantidad de % c o n a r r a l o en nn todo * l pliego 
de condiciones anunciado en el iiaai) de la G a 
ceta oficial y propone la f ianza 'le = Maii iU 15 
de Abril de \8(i'-i. = P i o Fernandez de Castro. = Q u Í H Í Í n 
Melnet.—Manuel F . r o z Loureiro.—"£,-< copi» , Manuel 
M a r zana. 0 

Coutadui'ía yenral de Hacienda púhlira de Luzon 
V A l t V A C E N T K S . 

Autoiizadd ln Contaduría g e n e r J por ilecrelo de IB 
Inlendencia, fecli i 7 del corriente mes, para c u n c e i t i r 
la adquisición da los utensilios neces ríos en | i R^al 
galera de Cavi le , cuyo dela'le es el siguiente. 

3 Almacenes p .ra agua con sus correspondi-ntes ta
paderas y zunchos de fierro. 

3 Timbas ó cubos con aros de fierro. 
ti Barriles para cargar agua con zuño líos de id. 
^ Hachas grandes para r a j a r l e ñ ' . 
2 Bolos m a r r a z o s para la cocina. 
0 Z imbullos con lapwleras y zunchos de (ierru. 
8 Faroles de coltjir con vaso de vidrio y mechero* 

de hoja de lula, pintados de v e de ó negro, 
4 Id , grandes de pired co;i reberberos, vasos de 

vidrio, mecheros etc., como los anteriores. 
1 Mesa par* escritorio de r . n u i , con dos ci t jories , 

sin barandiiL, de 7 cuartas da largo por 5 
id. de lincho. 

0 Sillas de ln L i g u n a , con br.zos, y u i c . l re de 
narra, de la misma procedencia. 

Se auunci» al públ ico para que las personas qiio 
gusten interesarse en dicho servi-io puedan impo'ierse 
de las condic'Qi'.es que han de servir de I x s a p . r a i f - ; r -
luar o, ú ruyo efecto, desde ente di i se h^llnráii <lr; 
manifiesto e u el negociido respeetiv ) Insta l .s doce de' 
día 14 del corricnto en que debe>á tener lugar el acto 
de concierto. 

M-üida 1 I de Setiembre de \&(3'-i. = ()riiuiec.lie<i 

Administracioa general de Tribuios. 
V\ apoderado de D . Antonio Martínez, snblelegido 

de Hacienda, (pie fué de ln provincia de C a l m i H i i e s , 
M- servirá presentarse en el término de ocho dias en 
esta Administración, para cojera i se de un asunto con-
rerniente á dicho Sr . Mart ínez . 

Manila 12 de Setiembre de 1 8 6 3 . ^ P e r / r o Rodr íguez . 
2 

A D M I N I S T R A C I O N ( ¡ E N H K A L . D K C O R H E O S 
DR K l l . l l ' I X A S . 

Por el vapor correo de S M . Malespina; que «nldrá 
el domingo 2U del actual con destino á Mong-kong re
mitirá esta Administración la correspondeiu t i para E u r o p a 
vía del Istmo de Suez y sus escal.is. E n su virtud la 
rhja del franqueo y el buzón de esta oficina se l ia lUrin 
abiertos hasta las cuatro en punto de la tarde del es
presado dia. 

L i s cartas depositadas en los bozones del Vivac y Sta . 
C r u z , se recogerán á 1 >s tres, y hasti la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas, 

l.-i rectificación para las de E s p a ñ a solo se hará Insta 
I i s tres de la larde por la rej i de los certificados. 

Lo que se anuncia al pdblico para su conocimiento. 
Manila 9 de Setiembre 1863. — R l Administrador ge

n e r J , Sebastian de H a z a ñ a s G 

— 2 — 

Rl bergaiitin-gol ita español A v e - M a r í a , saldrá el miér
coles 16 del corriente con desfino á Singapour, s-gnu 
«viso recibido de la Capitanía del Puerto 

M a n í a 12 de Setiembre d< I 6 > i 3 . — H a z a ñ a s . 0 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A . 
i h S r n * L »F. EJERCITO V HACIENDA DE U /.O* V AUVACK.NTF.S' 

Los índiví luos qua se espr.s.in á cuniinuicion ú sus 
apoderados Jó representames en esta Capital , se ser
virán presentarse en el negociado de parte* de esta 
oficina, para enterniles de las reso'uciunes recaí las en 
asuntos que respectivamente les co loiernen. 

D . Manuel Casal 
D. Pedro Celis. 
Antoi i íu Siong-Jong. 

De ór le í del Sr. Inlemlente general, se pnb tea en 
la Gaceta de esta Capitai , parí los efectos q ie se ma
nifiestan. M a u d i !2 <le Setiembre de 1 8 6 3 . — £ , de 
Ahe l la . 0 

DIRECCION GENERAL DE C0LECÜIONES 
DB TABACO DK I.L/.0.1 V AI>YACENTES. 

Autorizada esta dependencia p a n sacar á concierto 
públ ico la impresión de 10.000 ejemplares de diversos 
documentos de contabilidad, con a i reglo á lo» mo
delos que obran unidos al e í p e d í e n t e de su razón, y 
bajo el tipo de lÜO pesos: las personas que gusten 
tomnr • su c.rgo este servicio se servirán c o n c u r r i r á 
dicho acto, que t e ñ i r á lugar el miércoles 6 drl cor
riente, á las once de su m a n m a , en el desp ich ) del 
que » i n c r , b e : ext ndo de nmiitiesto desde hoy en la 
m s i de parte*, el Pliego de condiciones respectivo. 

Binondo 12 de Setiembra de 1 8 6 3 — G a r r i d o . 2 

Autorizada competentemeote esta Dirección, celebrará 
concierto público el miércoles 16 del que rige, á las 
doce en puní i de su ni ifiana, para la adquis ic ión 
de doscientos cincuenta mil vejucos partidos pira las 
necesidades de las prens. 8. 

, j E l acto t e n d í a lugar en el cam ir ia que sirve de oli-
CÍHH á esta dej iendencía en ' el sitio del carenero. 

Rl p ii-go y d e m á s condiciones que han de servir 
de base eatarán de manifiesto desde el lunes próv imo 
en el negoci-do de parte». 

Binondo 12 de Setiembre de 1833. — G a r r i d o . 2 

Secretaría de Id Jauta de ViuitMieda» 
or I.A A i i M i s i s T K i r i o s LOCAI.. 

Por dwpOMOfon del S r . Director de la Admiui-tracion 
L o d l , se sacará á pública subasta, para su remate eu el 
mejor postor, el arriendo del nrbiirio de la matanza y lim-
p eza de reses del distiito de Davao,bajoel tipo en progre-
sion ascendente da setenta y un pesos anuales, ó sean 
doscientos trece p sosen el trienio, y con sujecuion 
al pliego de condicione* que se inserta a cont inuac ión . 
E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma Ailministricion, o i la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia nú n. 3, á las diez de 1< 
mañana del d'u '28 i e Setiembre próx imo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones, las presentarán por es
crito en la forma acoslumbruda, con la garant ía corres
pondiente, estendidas en papel del sello tercero, en el 
dia, hora y lugar arriba de ignados para SU remate. Mani l i 
'¿U de Agosto de 1863. — J^í/ywe Pujades . 

DlRF.CCION GENERAL DK LA ADMINISTRACION LOCAL DE 
FILIPIN A 3 . - = P/ie^o <le. condiciones p a r a eL arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses eu l a pro
vincias de este Archip ié lago , aprobado por la Junta 
Direct iva de AdminiUracion L o c a l en 1 1 de A b r i l 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mis/no 
mes y año . 

1. » Se ai rienda por el término de tres años el a bi-
Irio de 1« matanza y limpieza de reses del distro de Davao, 
bajo el tipo en progresión ' ascendente de setenta y un 
pesos amules, ó sean doscientos trece pesos en el trienio. 

2. » Las [imposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modele 
adjunto, espresando con la mayor claridad en letra y 
número la cantidad ofic. ida. A l pliego da L * propoai 
clones se Hcompnñará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponeute 
en el B>nco Español Filipino de Isabel I I , ó en la 
Adminisiracioa de Hacienda pública de ln pro?incia, res
pectivamente, la can idad de diez pes ia setenta y cinco 
c é n t i m o s sin cuyos indispensables requisitos no será 
válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas - i* insyor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verVU entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales, se adju iicará el servio al mejor postor. 
E u el caso de no querer los postores mejorar verbvl-
mentc sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle seña lado con el número or
dinal mas bajo. 

4. • C m arreglo al a i t í cu lo 8. 3 de la Instrucción 
aprobada por S. M. en lleal orden de 25 de Agosto 
de 1853, sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartos y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y convinicncia del Estado. 

ó . ' Los documentos de depós i to se devolverán j 
respectivos dueños , terminada que sea la subasi, 
escepcion del correspondiente á la proposición aduliI,¡(J, 

«»<.,' 
el cu t í se t n d o s t r á en el acto por el rematante 4 f( 
de la Adminis trac ión Local 

6. ' E l rematante deberá prestar, dentro de log 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, |a uSn*> 
correspondiente, cuyo valor sea igu>l al de un 
por ciento del importe total del arriendo, á satislsc,,! 
de la Dirección general de Adminis trac ión Local , Cll«nd9(l, 
constituya en Manila, ó del Oefe de u provincia, cuanj. 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ¡ t ^ 
ñera personal, pudiendo constituirla en metál ico en ^ 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando |a ||j 
judicacion se verifique en esta Capital , y en la A«lq¿ 
nistracion da Hacienda públ ica , cuando lo sea «n ^ 
provincia. S i la l i inz i se prestase en fincas, solo ge ^ 
mitirán usías por la mitad de su valor intrinieco, y (| 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquii(<cl)1 
del Superior Gobierno, registradaa sus escrituras en «i 
ofieio de hipotecas y bastantimdaa por ei Señor F|SCl| 
de; S. M . E Ü provituius, e l Gefe de ella cuidará luj,, 
su única responsabi idad, de que las fincas que se ^ 
seuten para la fianza, llenen cumplidamente su objeto 
Sin estas circunstancias no serán aceptad >s de ningu, 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de ubi, 
y las de cañ« y nipi , asi como las Hcciones del Bai*, 
da Isabel I I , no serán a i m i t i d a s para fianza en ñ|] 
aera algwna. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse eu el acto dd 
rem te, se resolverá por lo que prevenga al efecto | 
lleal l intraccion de "27 de Febrero de I8.VÍ. 

8. * E u el término de cinco dias, d e s p u é s que se hi> 
biere notificado al contratista ser admisible la tianu 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritiin 
de obl igación, constituyendo la t imza estipulada, y cou ^ 
nuncia de las leyes en su favor, para en el caso J. 
que hubiera qu¿ proceder contra é l ; mas si se resiaiia, 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á oiori(« 
la escritura, q i e d i r á sujeto á lo que previene iJ 1K 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febffii 
de 1862, que á la letra es como -.igue.—Cuando 
rematante no cumpliese las condiciones que deba \ i 
uar para el otoigamiento de la esciitura, o iiupidin 
que esta tenga efecto en el término que se señale,* 
tendrá por rescindido el contrito, á perjuicio del imus 
rematante. Los efectos de esta reelam iciou serán.—Pn-' 
mero. Q u e >e celeure nuevo remite bajo iguales m-
diciones, pagando el piimer rem itante la diferencia ila 
primero al segundo.—Segundo. Q u e satisfaga tambi 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
la demora del servicio. Pura cubrir estas respou^abifl 
dides, se le retendrá siempre la garant ía de lii subsili 
y aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. N 
presentándose proposición «dmisible para el auevo 
mate, se hará el servicio por cuenta de la Admii» 
tracion, á pi rjuici > del primer rematante. — Un i vez 
gada la escritura se devo lverá al contratista el docnuie* 
de depós i to , a no se que este forme p a l é de la tiamff. 

9. * L a cantidad en que se rem-te y apruebe 
arriendo, se abonará precisumenie en plata ú oru M 
nado, y por l^r^ios de año anticipados. E i el ca«o 
incumplimiento de este articulo, el contratista perdf 
l a t í a i i z i , e t i tendiéndosc su iocumpliuiieuto transcurrid 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago "l' 
Untado del tercio, aboaamio su importe la fianza, y 
hiendo esta ser repuesta por dicho conlratists, si « • ! 
sisliese en metá l ico , en el improrogable término de* 
meses, y de no terifieailo se rescindirá e| contrato bajol 
bases establecidas en la regla 5.» de U Real lasf" 
cion de 27 de Mayo de 1852, citada ya en condicH"1 
anteriores. 

10. E l contrato se eutenderá principiado desde elll' 
siguiente al en que se comunique al contratista 
den al efecto por el Cefe de U provincia. Tods *• 
cion en este punto será en perjuicio de los 
del arrendador, & menos que causis age ñas á su w " 
tad, y bastantes á juicio del E x c m o . Sr. Supeii|,,' 
dente de eslos ramo", lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir in >yores 
que los marcados en la tarif« consignada en este 
bajo la multa de diez pesos, que se exigirán en e'f 
peí correspondiente por el Gefe de la proTinci*-
primera vez que el contratista falte á esta cundí* 
pagará los diez pesos de multa, la segunda fdt* 
castigada con cien pesias, y la tercera con la ie>c' i 
del contrato, bajo su responsabilidad y con " " " ^ ^ 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real Instrucción ^ 
clonada, sin perjuicio de pasar el antecedente al ^ a l ^ 
respectivo pura los efectos á que luya lagar 611 j " ^ ' ^ 

1-2. L a autoridad de la provincia, los Geberii»1'11 J 
l íos y ministros de Justicia de los pueblos, h»'*0 ^ 
petar al asentista como representante de la Ad"1" 
tracion, prestándole cuantos auxilios pueda neces i f^ 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debieii'^ 
tarle el primero ana copia aulorizida de estas " " " ' ' ' ^ i 

13. S i el contratista, por negligencia ó mala f*' 
lugar á imposición de multas y no las satisfaz J 
las veinticuatro horas de ser requerido á ello. " 
na iáu t imando a l efecto de la fianza la caiit1"'1 
fuere necesaria. 

14. E l asentista deberá tener en todos I0'.''"L 
sus camarines de mantaz i , ó mataderos, l"0"!* ¡,1 
todo lo necesario pura dejar perfectamente li'11!"*,, 

15. Los ganaderos serán admitidos á la m»1" 

i 

I 
ilo I 



a t renes por órilen ile ^uiiguetlail de fecliai en ^ pre-
igtooioini y cmilqilier» quej^j que hubiese por nhla á 

e>l" prevención, se decidirá en el acto por el Juez dt 
¡¡natioa del pueblo, que debe iisislir di ir inaente al 

*,.,„ de la in >>»nza, mediante un» breve aver iguac ión 
e haga «obre la llegada de la res 6 reses del reclamante. 
|6. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao. 

ae mate cualquier particular cuatro redies fuertes y el 
cac(o; P^r cada res vacuna lies reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
¡Rentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
\t que previeneti l is disposiciones comprendida* en el 
(.üpí(iil(i 3 . * ilel Reglamento para la marcac ión , venta 
y ni .tanza del ganado mayor, aprobado por lleal orden 
je 19 da Agosto de 1862, muí»,lado cumplir por S n -
pi>rior DfciPt'" de 20 de Noviembre sigmenlc, y pu
blicado en la (Jareta nficial n ú m . 279 de 3 de Üic. iem-
bre di:\ mismo año , cuyo capí tu lo :J. 3 del c iudo Ue-
glanieuto, se inserta á continurtcion p-.r* el debi lo i1"-
•óciniienio. 

C A P I T U L O :i = 

D e l a matanza de ganados. 
4KT. Lo mandado en los artículo* 6^° y 7 3 , ivspocio 

I poderse coiiq)reiider varios •nimatai mi solo documento, 
I»entiende, por regla general, solo pata su conservación, pues 
a¡ la trasmisión de los misinos fuere con deslino ú la matanza 
y consumo, cada animal será presentado on <'l matadero con 
mi documento 

Caamlü viniere una partida <le gaiiad«i con destíuo esclu-
s¡(ii i la matanza en esta Capital, solo fu « raso podraq 
br comprendidas dos ó mas reses en nu doemneuto; pero si no 
»e mataren tudas á la ves, el veedor ilel m.iiadero público 
hará la aiioiu<á<'o correspoudieiue, l>aj'> su iv-<p(>nsaltiltdad, al 
ilorso dul docnmenlo de cada mía une se fuera matando, con 
Upresion detallada de sus marcas 
: A"T 24 Seián romitidos los documenios on uno v olio 
fasu, diariamenle PII .Manila, y seiii.iii.iliueiite en las paiviu-
cias, á los Cíeles respectivos de ellas, con una relación de las 
leses matadas, a las cuales hagan referencia los docniiienlus 
Etlitildo en Malilla no hju'desén sido iiiuerus lo las las roses 
fodipreiididas en un dociuiionlo, se hará OMncioil del liotilbre 
ilel truficante ó ganadero, en cuyo poder queda este, quien 
ileber.i presentarlo, en el lénnino de quince dias, pata (piu le 
sea recogidoj y se le espida otro correspondiente ú la res ó 
reses, aun vivas, de las que mencione aquel. 

AKT. 25. Se piollibe la niatansa de carabaos, machos ó 
kcnibras. que sean útiles á la agneu tura. 

Cuando alguno se imililizare, por ctmlipiiera accidente ó por 
rejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez, de ganados y gobernador illos, con testigos 
UOinpañados, aulorizen la matanza y venia de la carne de la 
res, sino fuere esto ¡ncoiireniente á lu salud pública. Cuando 
el dueño del carabao inúlil no lo pudieie conducir Irenle al 
tribunal del pueblo, dará pane al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el go'iórnádorciílo, dispondrán el reconocimiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. Hn lodo ca-o, 
y tecogiendo el documento de piopiedad, darán al dueño del 
rarubao una papeleta que acredite la auluri/.acion paia ma
tarlo, y la cual negarán siempre qi}e no haya bastante mo-
tivo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansado.̂  para el trabajo; mas en el 
fiasu de destinarlos al consumo los que los cogieren, darán pre
cisamente conocimiento al goberuauorcillo y juez da gánalos 
qüe Jpodrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los contraventores á este artículo pagarán una multa de 
quince á veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los apieheusores y de nuncnulor Kn caso 
(le insolvencia, sufrirán un día de trabajos públicos por cada 
medio peso que no paguen. 

ART. ¿«i. Se prohibo basta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas, hembras, ni aun bajo los conocidos prulos-
tos, do que sen estériles, machorras ó viejas, á no ser en provecho 
esclusivo de sus dueños, en cuyo casi pedirán estos la com
petente aulorizacion al goberiiadorci>ÍJ y juez de ganados, 
quienes se cerciorarán antes de que la res e» vieja, estéril 
ó se halla inúlil, llagando la autorización para matarlas, si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten 
de estas en el matadero de .Manila, ser* necesaria autoriza
ción del Coriegidor, previo reconocimiento público por peritos 

Van contraventores pagaran la niisiua inulta marcada en el 
artículo anterior y con la aplicación repetida, 

ART 27. Los juaces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigilar cu los mataderos el cumplimiento de 
los enalto artículos que preceden, y serán caslij.tdos con las 
"nsiiias penas (pie los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se faltaie á ellos Un Manila lo sera el veedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuya propíe-
'lad o Irgitiniii procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del articulo I . = , capitulo 1 . ° del 
'eglaiuento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
•u-yor, su marcación j matauzi para el consumo, apro
bado por la Real úrdeu citada en la anterior condición 
('e este pliego. 

18. K l cuntratists, b .jo la mulla de dos pesos, no 
podra impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la comprens ión de su contrata, con tal que se 
8ajet:n los matadores 6 matarifes á las condiciones es-
'«•'lecidas, y á los derechos del aniendo. 

19. No po irá matarse res alguna en olio sitio que en 
'0* desliuudos al efecto en todos los pueblo» por el 
wentiau: i los que lo veriliquen c i -nides l in .úñente , ó 
'"era da los sitios referidos, se les impondrán derechos 
•'obles a beneticio del useniista en la forma siguiente 

peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
J el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. S i hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
r,i»le8 por cada uno. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
fj"* conveniente y oportuno, cuidará de dur á este pliego 

" condiciones toda lu publicidad necesaria, k fin de 
H06 nadie alegue igttorencWi 

21 . No se entenderá vál ido el contrato hasta que no 
recaign en él la nprobacion del Rxcmo. S r . Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el cuntr itista á Us disposiciones 
de policía y "ru ito público que :e comi ta íque la au
toridad, siemp'e que no estén en cimiraveucion con las 
cláusulas de este cmitral», eu cuyo c so, p..drá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2.3. E n vista de io preceptuad » en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, loa representauies de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el deiecho de rescindir este 
contrato, si así convenie-e á sus intereses, prévia la 
indemnizucion que marcan las leyes. 

24. Kl CQtttratiatii es U persona legal y directamente 
obligada. Podrá , si acuso le conviniere, subarreudar el 
arbí rio; pero entend iéndose siempre que la A d m i n u -
tracion no couliue compromiso alguno con los nubar— 
rendadures, pues que de lodos los perjuicios que por t i l 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y diré tainente el contratista. L o s sub-rendadores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. E n el c a s i de qm; el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmeiiiatunente cuenta al ( i - fe de la 
provincia, acompañapdo una relación nominal i e ellos 
p^ra solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgumietito de la escritura, asi como los de l ia 
copias y testimonios qué sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante, 

26. Cuando la fíanza consista en fincas, a d e m á s de 
io establecido eu la condic ión 6.*, deberá acompañarse 
por duplicado el plauo de la posesión de la tincf ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cueslioo que se suscite sobre cum
plimiento de este contrito, se resolverá por la viu con
tenciosa administrat iva .«BMaii i lu 18 de Mayo de l8 i i -5 .= 
E l Director gener I, P . Ortiga y Rey. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

I ) . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo de los derechos de 
la ui i tanzi y l ímpk-zi de reses d-1 •üsuí to de Davao, 
por la cantidad de . . . . pesos (:$. . . . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado di'bidnmeiite. 

A c o m p a ñ a por í e p . r j d o el documento que acredita 
haber depositado lu cantidad de diez pesos setent-i y cinco 
c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
^ E s copi.., Jayine Pujades . 3 

Por decreto del E x c m o . S r . Intendcnle general, se avisa 
al públ ico que i l día 30 de Setiembre próx imo, á las 
doce de se mañana , ante la esprestdii Junta , que se 
reunirá en los Estrados de la Intendencia general, se 
sacara á subista la contrata de la cniislrucciun de una 
nueva filuu para el reemplazo de la núm. I , de la 
dotación del Resguardo de la provincia de Albay, lojo 
ei tipo en progresión descendente de mil cuarenta y 
cuatro pesos setenta y cinco c é u l í m o s , y con sujeccion 
al pliego de condiciones que »e insería ú coíttÍDUtieioní 
Los que gusten prestar este, servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, en papel del sello 
tercero, m arcándose la cantidad en lelr i y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 27 de Ago»to de 1 8 6 3 . = F / - « / i m c o Rogent. 

Pliego de condiciones que con sujeccion á l a Instruc
ción de 25 de Agosto de 1858, redacta la Coman
dancia general de Carabineros f u r a contratar t n s'ib sta 
públ ica la construcción de una nueva f a l ú a de cuarenta 
y cinco piés de eslora, once de manga y cuatro de puntal, 
que reemplace la núm. I de la dotación del ResgHprelo 
m irítimo de la provincia de A l b y. 

Obligaciones á qw. se sujeta la ILir ienda. 

1. * Satisfacer al contratista la cantidsd en «pie se 
remate este s e r v i c i o , i n . s entregarle el casco de la 
falúa inútil avaluado en cuatrocientos treinta y cinco 
pesos cincuenta c é n t i m o s , tan luego como se d é por [ter
minada la obra y sea reconocida por pe itos que declaren 
estar conforme al presupuesto obrante á f jas 
de este espediente. 

2. '' E<pedir el lilulo al contratista, de conformidad 
á lo prevenido en el articulo 16 de la citada mstrnc-
cion de 25 de Agosto de 1858. 

3. a Tener de nianífiesio en la Eserilianíu de H a 
cienda de e*U Capital el presento pliego de condiciones 
y presupuesto de fojas desde el din en que se 
anuncie lu subasta lusta el en que se lleve á efecto. 

Obligaciones del conlratiita. 

1. « Ejecutar la obra en el término de cincuenta 
días á contar des le el en que se le notifique la apro
bación del remate, de no l ermímr'a en este tiempo, 
s i l i s f i r á Is mulla d* cincuenta y dos pesos, c o n c e d i é n 
dosele un nuevo plazo que, si transcurriese sin con
cluirla, pagará la de ciento y entro pesos, y se hará 
por Adminis trac ión , siendo de cuenta y riesgo del con-
tra l í s l i los gustos que de su incumplimiento se oca-
Monon a la Hacienda. 

2. " Presentar documento en fomi que acredite ha

ber depositado en el Banco Español Filipino la can
tidad de ciento y cant ío pesos ó escritura hipotecariu 
de bienes por valor del duplo de dicha cantidad en 
concepto de fianza para responder del cumpliuiiento del 
contrato, al tenor de lo dispuesto en Real órden de 31 
de Enero de 1859. 

3. » Ejecutar la obra con esmero y estricta sujeccion 
á lo estipuNdo en el presupuesto y pliego de condiciones, 
que se citan en la primera de las obligaciones á que 
se sujeta lu H i r i e n d s . 

4. " Satufaeir el papel, derechos de la escritura, ho
norarios de los peiítoM y demás gastos que ocasione lu 
formalízacinii y e jecución del contrato. 

Prevenciones generales. 

1. ' Ejecutar U subasta con entera sujeccion á lo 
prevei ido en la loferidu instrucción de !¿5 de Agosto 
de 1858 que tambie.i estará de manifiesto en la es
presada Escribanía de H icienda. 

2. a Servirán de tipo en progresión descendente los mil 
cuarenta y cuatro pesos setenta y cinco c é n t i m o s que 
marca el presupuesto obrante á fojas del es-
I ediente. mas el casco de la falún iuálil avaluado en 
•135 pesos 30 c é u l i m o s . ^ 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
presentir en el acto el licitador doeiiincnto de d e p ó 
sito en el Banco Español Filipino de la ctmlidad de 
52, pesos y aquel a quien se le adjudique la coutnita, 
endosará en el acto dicho do^uinento de depós i to á 
favor de la llucienda, el c n . l se cuncelark d e s p u é s 
dé lu inancra y forma prevenida en articulo 14 de la 
referida instruc. ion. 

4. » Las proposiciones se presentutin en pliego cer
rado y con entera sujeccion al modelo inserto á con
t i n u a c i ó n . — Manila 12 de Agosto de 1 8 6 3 — J o s é J ) . 
C o r a . — E s copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

S í e s . Presidente y vocales de la Junta de Reales A l 
monedas. 

F . de tal, enterado por lu Gace la , de las c o n d í -
ciones que se exigen por la Hacienda pora contratar 
la carena de la f i lúa n ú m . I , de la dotación del R e s 
guardo niarilimo de la provincia de A hay, se com
promete á hacerla con entera sujeccion á todas y cada 
una de «lidias condiciones'p ir la cantidad do tuntoa pesos 

Fech i ul snpra, firma del interesado. 
E s copia, Rogent. 0 

ESC'HI H A N I A D E L J U Z G A D O P R I M E R O . 
DE 31A NI L A . 

Se cita á los que so consideren con derecho k un 
reloj de pared, con caja de caoba de figura ochabada y 
B í f e r a de zinc, que on diez y ocho de Junio últ imo íué de-
comisi'do al paisano Lorenzo palacio, por el teniente 
de ei l idrí l lero* del arrabal de í t '. C r u z , para que en 
el l é n n i n o de nueve di is comparezcan en este Juzgado, 
á hacer la ges t ión que crean portuna. 

Q u i po 2 de Setiembre de \ 8 é ñ . — E $ t a n Í M m Ve-
lazquez. 0 

Por providencia del Juzgado 2. 3 de esti previncia, 
dictada en los autos de testamentaria de D o ñ a M a g 
dalena Alvarez , se venderán en pública almoneda los 
bienes dej idos por la misma, en so fin y muerte, en 
los dius veinti i loo y veintiséis del actúa1, del doce 
á dos de la tarde, cuyo acto tendrá l u g i r en su casa 
moituoiia, sita eu intramuros, calle de San J u m de 
Letran ni'im. 15, cuyo invenltirio con su avaluó se 
balín de manifiesto desde esta fecha en el oficio del 
que suscribe. Tondo 9 de Setiembre de l8f í3 .=t:Fc/7.T 
C . Araullo: 2 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, recaída en cauea criminal núm. 1840, en averi
guación de la muerte de un índivi luo que al parecer se 
l lamabi Joiquin Noe, que en U m m a n í del diez y sieta 
de Agosto últ imo se cayo del lecho de unu cusa de la 
Esco la donde e-lubo trabajando, como peón, se cita 
y emplaza á lodos los que se consideren ser pnriente*. 
amigos ó conocidos del mismo para que dentro de nueve 
-di is, contados desde esta fec l i i , se presenten en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe para dil gencia de 
justicia importante. 

Escrib n l i pública del propio Juzgado á I I de Se
tiembre de 1 8 6 3 — F é l i x C . Araullo . 2 

Por providencia del juzgado 2. 3 , dictada en U causa 
i iúm. 1690, seguida contra Alejandro Domingo, por 
hurto, se c í t i de compirecencia en el mismo y en la es
cribanía del que suscribe á Petrona Esteban, soltera 
del arrabal de Binondo, y Macana Dison, del de Tondo 
para que por el t érmino de nueve días se presenten 
á declarar b jo aperoibimíento de lo que haya lugar.. 

Tondo 31 de Agosto de 1863 — F e / í a ; C . Araullo. 0 

Por providencia del Sr. Asesor del Juzgado priva
tivo de Ingenieros de estas Islas, se hace saber ni pú
blico haber fallecido D . Juan J o s é Aguírrc , encargado 
que fué de la V i g í a de esta Ciudad, á fin de que, 
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las personan que se coiisiJeren con dere^ lio á los bie
nes d«i dicho finado, comparezcun á deducirlo dentro 
del t érmino de »einte di«s á orntar desde ]* primeru 
pnblicncion del présenle en la Gacela de est* Capit*!, 
ante el exprés ido J insudo, sito en la cas» n ú m . I , de U 
üalle de Andn; apercibidas que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que l u y a lujjar en derecho. E- icr iba-
uía del Juzgailo privativo de Ingenieros en Manila á 
11 de Setiembre de 1863 = J a y i n e Viyade<. 3 

F.n virtud de providencia del Tribunal de Justicia 
de la Comandancia general de Marina del Apostadero 
de Filipinas, « o cita y llaint al patrón del P . i r a o n ú 
mero 391, 4 fie de que se presente dentro del tér
mino de nueve dias ante dicho Tr ibuna l , para diligen
cia de justicia en I * cau<« níim. 324, que en el mismo 
se instruye oinlra E-l:>nid<o le la C r u z , sobre eVtifi1. : 

Manila 9 de Setiembre de 186 ) . — F r a n c i s c o Rogent. S 

Don A n d r é s P n r g a , Alrnlde mayor tercero en Gomisum, 
Juez de pr imera instancia de. Mani la y su provincia 
Por el presente prinif-r edicto y t érmino i ito, 11. mo 

y emplar.o á todos los acreedores de Gervasio José de 

Sierra , vecino de Kinondo, residente hoy en Tondo, 
pura que dentro de tres dias que les prefijo, compa
rezcan en este Juzgado y oficio del presente E^cribuno 
por si 6 por apoderados, Con poder au form • , á dedu
cir sus derechos en el juicio de concurso y ces ión de 
bienei que el referido Sierra tiene hecho para satisfa
cerles sus crédi tos ; pues les oiré y haré justici ; nper-
c ibiénduies de que pasado el término dicho, sin citar
les ni emplazarle* mas, declararé por bien formado el 
concurso, y los autos coiicernientes á él se entenderán 
en rebeldía con \<9 estrados del Juzgado, pirindoles 
los perjuicios como si en sus personas se hicieren, y se 
procederá á lo dema* que haya lug-r en derecho. 

Dado en Manila á once de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y i r e ^ . — A n d r é s P u r g a . — P o r imiub.do 
del Sr . J u t z , Mariano Salú. 2 

Licenciado D . Manuel Marín Gastón, Comisario Gene

r a l de Crnzadu de eslaj Islas, D ign idad de Muei-

treescwla interino d* esta S t » . Iglesia f 'atedral Me

tropolitana, Provisor l ' i c a r i i General y Juez de C a -

pellani ' i» del Arzobispado ect. 

Hago saber; que por fallecimiento del Sr . Preven, 
dado D . Feliciano Antonio, se hal'n va-ante la Cap^. 
Ilania fun laila por doña Florencia del Uosaiio, del pa, 
tr .n to del l 'xcmo. é Ulmo. Sr. Arzobispo, con ni», 
de 2M)0 peso» de capital impuestos sobre t i e m s de C 
bor, y con la carga de treinta misas anu«les por t\ 
alma de dicha fun la 'ora, la de su difunto esposo y 
y las de los a-cendientes y deacendierites de los misin0< 
a cuyo goce és llamado: en primer término Don Du! 
mingo Victorino: en segundo los deseen tientes de la re-
terida D o ñ a Florencia, los <le su c u ñ a d o ü . Antonio 
Victorino y d e m á s parientes de ambos- y á fa't» de 
esto< el Real Seminario Conciliar d ' S Carlos d« esta 
Ciuda'l , para que lo» que se consideren con derecho a 
su obtenc ión pueian picsentaiS; en este Juzgado p,. 
sí ó por medio de apo lerado con los documentos ne
cesarios ú deducir el que les asi-la en el perentorio 
término de quince dias á contar desde la data íle este 
edicto, bajo apercibimiento que de no haceilo les p j . 
r rá el perjui io que hubiere lugar. 

Dado en Manila á cuati o de S. tiembre de mil ocho-

cientos sesenta y Irea.— Manuel M G a s t ó n . — Por man

dado de S. Si ia , Vicente C'ityuyuv o 

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

B S T D O de los valores obtenidos en la Aduana de Mani la en Agosto de 1863, comparados con los de igual mes del u ñ o anterior 

MKSF.S. 
AgQí to de 1882.. . 

Idem de lOliU . . 
Aumentos en ISiiS . 
B;ij»s en el mismo. 

Ingresados íí ley de dcpóí i l c 

InilwirtaiMoil. 
l'csoa O i i l . 

3-2»<97 OM 
38889 80 

RspoilHfion 
l'esos i "i ul 

= 93 
S6 9758 

•«-908 
St'ilü 33 

Tmiclliiliis. 

K i V . 
•JDIO 

Diez. p § . 
I'eisoí C e m . l'esos Cent, 

MSI 80 «!« 

I6ftl ! « fi|8 

Averia 

l'eaos t 'ent. 

27 
5011 
•003 

1007 07 

L i m p i a . 
Pesca Cénll 

430 
700 • 

F a r o l a . 

Í .0 / 
710 

•211 

Pesos ( V n t , 

(535 
333 

302 CO 

Derecboa de capí-
tanin del punrto. 

f'eaos. Cént . 

00 

Peaoa C'énl, 
04 

401 

4-27 

Total . 

Pegos C«Bt, 

3064 77 
1121 04 

4780 81 JA(¡uidn tiumenlo. . 

D e m o s t r a c i ó n del número de buques entrados y salidos de este puerto, con espresion de banda-a y toneladas, que han producido los valores que anteceden. 

Agosto de 1883. . . 
|deiu de 1SI>3 

J D e m á s . 
I De menos.. DifV-refM'ias... 

Buques es
paño les con 

carga. Toneladas. 
4Ó03 
021(0 

Duques es
p a ñ o l e s en 

lastre. Toneladas . 

220 

Buques 
estru ligeros 
con carga . 

12 
21 

9 

Toneladas. 

7424 
13!'3ü 

Idem iilciii 
en lustre. Tonelada 

7047 
11010 

Tota l n ú 
mero de 
buques. 

3 ó 

•ti 

Idem de 
toneladas. 

I 0 « 0 3 
31740 

Derechos 
por todos 

conceptos. 

ü200(! Oótíipi 
Sf&í 87 

47«.'> 81 2(8 

Conl idi ir ia t é la Aduana de M a n i l a 7 do Setiembre do lf<l!3.—V.0 B . " 111 Administrador P . S . Ba rosa. E l Oontador, P . S . Beni to Carro. K l anterior estado se pulilii-a en la 
Gacela de esta t'apilal de órd en de la Siif>eriiitemlenCia delegada de Hacienda. Mani la 12 de Setiembre de 1 « C 3 . . K l Intendente general , L e ó n . 

ProTincia di' Mindoro. 

Sovedudts desde el din 18 de Agosto a l de la fecl f i , 
ául—l i-u!i 'cu * \ • aui id . id . 
Obrut p ú b l i c o s . — En ('alipan ac.;piu de matcrlule» para >1 tribunal. 
Vn Naujan, c imjioslciun Re culzid*! . 
f ,a Boap, id de la cata i r ibu iu l . 
Rn MogpoK, id . ilp. caiuiuaa. 
E n Kt». Cruz, coiia'rueciuii <le la cata tribuual. 
K n I.abau compoiieiun de cam nu». 
Héehol ó aceiilentcs m r i t s . — l ' n p a t » de quince dias de mía luirle 

colla del S . O . , «e tuueilieron trui diaa de calma, y á eaiua, fuerlea 
Umbtore.: el piimero el marte* l^t A Ua nueve y ireivte iiiii.utita de 
su III.I'KIM en la mutua dirección que ^el rWatO Uel S. U . ; el «ugumlu 
el iDiercole» 19, á laa-tre» j treima / «eia minuiua de la tarde, que 
duró da 33 á 411 ininuio-; el tercer^, á laa cuairu y .'o nkluOlúa de 
la uiañaua dtl 20, uotáiidoae ademua oicilaciunea conlinaaa anuque 
levea; pero lo que mal tiene a'enwrifiidd á lna naturalea, ia que eu 
la niajrur c i l ina , y cuaud i la uur cala NMaa laa playas, • • nota 
una rompiente terrible. 

Ka la iala de Perru, c imprciuion de ( i<ian, sa han de>prriédido ¡{rau-
dea pirdrai di-I monte >in qae Uliziili nle ba; a aUcdidu de«);racia al
guna que laiUrinar. 

Ku ba b:ibid> muTimiento mari'tiino, ni alteiacian ea el preciu de 
cercaba y otro* produclua en la prearnte aemaua. 
, Boac '¿6 de Agotto de IBt i l . — « . I n a r t e . 

Provincia <Ie Zaiubales. 

Hovedades ilesde el d ía ¿ 9 del mes p r ó x i m o p a s a lo 
a l de l a fecha. 

SiUitd p á l i l i r a . - S i - . x neredad. 
i*fíSícha¿.—A couse.-uencia da Ut «rran.b-a avenidas de a^ua durante 

ti i lKi i in , ae lian perdida alguiiaa teineiilerai. 
• O M u pá»/ i í«< . = <e eatán reparando y oi i l lcandi lo< puente», eal-
zad«s v deináa ediHciot deatruidns M I el TÚijuiu. 

i l í c i t a s i meeidutUi v . i r i o t — R u loa diaa " y -JS del me» pnVtiuiu 
pasado, se eaperiinenló en eata prorlncia ui» gran ragubi que .«.•»-
aiouú la deairneclon rte 7 eicntlaa pía», 8 uir«.««f 4 irib.inaUa, -J 
catas parruquialea, 'J-, purntet y MD Casa» (•arlieularea entro ios di-
r.reuiea pii^bl.» de la ü l l s a ú , htlíliii&Me l i « l l j d o e n «arios pumo. , 
carabao», Taca», puorc M y Tenado* abouador* *>•• que haya ocuiriilo 
drszracia algún < p«ra»nal. 

^e;un pane del «obcrn.d rcillo d . Subic, varó en la barra del sitio 
da H l t a i n , la gol.-t» nií-n. SC)«, t . o r d t l .lf«.-, procedent» de la C < -
jRtal, ain que h i j a babldo áb%rMW a l g ú n . par.onal d» «a lr'l»l,laciuu. 
» el camarín de la M . r . m plantead» i.KJVainenie eu el íi""' de Uluii^apo 
* • dicha com ren<ioii, s- cortó p ir medio su techado, quedando 
inclinado y d . j indolo en un estad > bit'.aute d^-ploríble- • ' »e b« ro 
cibi lo el ejrro.i »,i:ii1nt|. 

P r e c i o » roirienles. 
Arro i de Iba, 2 pa. 50 c6nt. c.i»»n; paUy de i d . , 7.. c i n t . Id.¡ 

pa\a . de HotnUn, 7,-, c{. . l t . ¡,1 . « n o j d . Subia , í p s . 60 c í n t id • 
I d . de Bollnan, 2 p» . ¡d . 

Iba 4 de »»tieinbre da W i . . . . J u a i í CusfUanos . 

Distrifo de BurJife. 

Novedades desde el dia 29 ú l t imo a l de la fecha. 
S i l u t l puW.c/i—Sin novedad. 
Co^cAat.—Abundante la d.l m ú t , j a| paUy presenta buen a» | iec to . 
OUTJS puHica$.—F.ti .ate pint.. , se eoiltiaaa ia casa de bcnéflcWi-

c a , la pro .nga lo . .1-1 U M I U de B i.in y ae « l á edue .u lo Ia bj-e 
d* R4 ¡nereida públ ico . 

Kn ('laveria, te leí minarán en poen» dia» la caaa escuda y mer
cado jiiiblico. se cnnliuuu la casa de beneficencia. 

t i r |/re,.arau aennllenu de «arias claar» d.- planlaa i ara las bacien-
daa de lux inbuniies, ú cuyos trabajos s e d a r á priuciplo eu breve. 

I.ua presidiariañ-e dedic.n a luslpre^ara iri*» p .ra el corte de uiaa»rat. 
hl Cjipiutero de la Warinn, auUe acinUndo arbole» con d i . l i j llu. 

Precios coi'rientes de este pueblo. 
Arrux, un peaj &d c é u t . paTfn. palay, 7ó eéu t . i d . ; maíz , 70 c é u t . 

I l . j eámutr , 14 I;"-' eéut. arroba; sal, 31 1)4 cent, id.j ta^a a« venado, 
(1¿ 1(4 c ú m . I d . ; balate, 3 p, id ; aigay, -í ps. cavan; coco», ll p». 
2ó cent, millari cañaa-i spinas, 2 ps. cierno; uayuBcs, ti pa. Cu .1. 
i d . ; vajucii . , i ¡ l['¿ c é u t . i d . ; cera, 7 ps. arroba 

Huí l'asciul IU da Agjsto d* 1>S.'J—I'abla An l j i i i » ( ¿ a l t * . 

Provincia de i\'ueYa lícija. 

Novedades desde el dia 2 a l de la feeht. 
i^t luU p u h U c i i * i u uuved.d. 

^ • . v i r j i a t c'oul.nua el aluio del tabaco y lo» eot .cbero» siguen 011 
la proj.aruOitui de aem.liaros y terrenos para ti cul\ivo ue cala plauia. 

ÜJr*y ^u6aC4«. ex'rudos los habitantes se ocupan ca recomponer sus 
cssaa delriioradas por efecl , dal ráguio MI dia i i de Aguate y loa-
pulíalas se umpluau en rej>arar Ua iLChadu» de loa tiibuna.e., e»CUa-
íus, y camaiiiies de tabaco deteriorado» ó duairuidu» por el mismo vá-
guio y «n rccu;n]>oner pr..>iaioBalnunle ea,i iodo» loa pnemea t im-
burnaiea destruidos pnr laa avem-ja- estiaordiniriaa de lo» n..» 

Precios corrientes de S . Isidro. 
Atúcar, ll p . plioo! .ceile, IU f t . tiuaja; arma, I peso .>U Oéal Uavau; 

palayi OJ l [ i c é n l . i d . 
»au laldro If de .Ssiieiulire de 1 M :l.--6'u/c«iíor / ¡ l i a 

Distrito de Lepanto. 

cou el 

Xeoedades desde el dia 29 a l de la fecha. 
í a l a i i pub lun .—Sm novedad. 
Coscfhtií . — ¿ e eatá en la itcoleccion del tabaco J iraijilante. 
O l i n u MMiee* —Centinuan los trabaj.ia de la vía central ci 

p.rt'.nsl de rbino. j pr. aidiaríos. 
/ / teh . i t é arfóleHt * o a r i o t . — i i t s i l . , arraatrado pnr la carrienie en 

el rio i runde que b.ja del i l i .uiio de Upan.o un iii<li\¡dun de la 
rane irria da Allfaqili que i asaba para ,1a de UaiMlqM nu, pudién
dose bailar su eadáber é ÚÁfl ininM fui- arraatra iu el cable polocado 
'ubre el caaee d .̂l maiiclonado rio con olijeto rte paaar la Biflera 
del correo. 

fayai . ü de Setiembre de 16G3.—El ...'omaidanle l*. 11, Jinieriu-J, f » r -
nond'f l i a c t n g u l . 

IMüvinda de Aueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 13 1 del pasado a! de la fecha. 
S i l m l püb l ic j i .—Sin novedad. 
CefecAi' —O o u t i n u . u loa uaturalas en el trasplante de loa te 

millero» de palay . 
Obras pub icos.—Todot loa polistas, en do» dia» de la prraente »a-

uann, se ll n empleado en reparar p a n - de los inuch is d>-a.ros » cau-
tados por i-I baguio ocurrido el veiutioclio d-l úl t imo me.; tanto en 
l i . casa», yraneroa y en laa preau» y puentes de sus re»peo;iv..» pue
blo»: bibiendo aquel cantado una iuli ildad de pérdi la<¡y muert-, de 
muclius animales arra-tridia p r la (fierza d- la inundación ocurrida 
eu los pueblo» de Solano, DnpaX y Bigabag. 

Precios corrientes. 
A r r O í , do.'e r-a'e» y medio el cavan; el palay, eu »a mitad, 
itajiiiiili mg ü ne Beiicm re ue l ? 0 . . - - . i I.O/.M; a.inu;u. 

PitMiiici» de Alna. 

Novedades desde el di i \ifi ul de la fecha 
Ss/nd ptkfWtMiUíSil noved. d. 
l l i c l i o s i n c c i d c t i s varios . — So ha ocarrld' niugiiuu que -i 

de ponerse eu (Otiociiniento de la Superioridad. 
Precios corrientes en esta cabecera. 

Palay, (i pe. uyon; arroz, 8 ps. esvan. 
Ilangucd 7 de Setiembre de 1863.—Jauqnin Je P r t t . 

digna 

Provincia de ( aoüyiiu. 

ís'ovedadades desde el dia i S de Agosto a l de la fecha. 
¿alud publ ica . —S'ui novedad. 
Ctiechas.—Se ealán poiien lo loa primero» aemiliero» -(ara la de labai'i-

L'na »r»n avenida del rio grande, oennida en loa piimeru» dia» del 
tuirrieute tnet, ha inundado toda» la» sirmbra» .lo msia d - tierra» b»-
j , » eu los pueblos de Tiij(u»g.rao, Iguig y Knnle, cansando coasde-
rablea pérdidaa. 

Tugnegarao 4 da Seiiembre de IdOB - K l Alcalde m iy«r, M . J t A i c a r r a p 

DISTRITO DB BONTOC. 

Novedades desde el dia 27 a l de la fecha. 
Salud publ ica .—Sin novedad. 
Cosrltas . —Xingu na . 
Obras p ú b l i c o s — - ü . n g n a t . 
Ileclius ó accidentes omius . — Kn el dia S del presente mes, ** 

ahilad un ijerrote de la rauchería d« Ó u n n g e n en el tío de e»t» ca
becera . 

Precios corrientes. 
Arro» limpio de la presente entecha. I-i real 'a caven; palar, T reales. 
Bontoo, :> de Setiembre de 1863—111 Comandeate M. y I* ., 

u i i t o , de .Vendiente. 

ral 

Provineia de llulaean. 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 
Salud publica. = y\Q novedad. 
¿•«•e / inf . . - - E l asppeio de los plantío» de palay promete cosechar»' 

Oirirí p i ü / i i - o j . — S e lia principiado la reparación de Isa calzada» 
y puentej de los pueb Os d« S . Miguel de Uayumn, Calumpit, S»" 
Rafael, S t a . Isabel, B .cau., Norianaray, Polo, tanta U a i í a , 
I'aninbon, Bi.'aa y Obandu, que te han dealroaaiU por la avenida d« 

Í * . Se continua la conslruccion de un alojamiento para la cab»' 
lleria de-tinada en el fueblo de aan Migu. l de Mayunio; la repara
ción de la torre dal pueb'o de Pola; la de la iglesia de Quipgl>*| ^ 
la de la calzada de Halaton («n Pullian; la estraecion de arena P1"','M 
pelitlaa de Biifaa y llocaue; el acopio do c i l por lo» de la i-ahecera 
y Ooan loi , \ Cv,rte de |>:e Ira» por loa de M -icauayan; el de inau'' 
n » pnr lot d i Raleal, Anual y Norzagaray para la» obras de repa
ración d é l a caaa Real y carecí pública. ' 

Hechos i accidentes var ios . —F.a la noche del C , lldrfnnao B"U* 
hallándose en una banquilU peicando en al rio de Calumpit, le mor"10 
iMk culebra que atravesaba el ría muriendo á Id» poca» bor»»-

P r e c i t corrientes en Matólos . 
Palay, 7 ra. 10 clot. eavan; arroz, 2 p». 2 r». I d . ; m a i z , 7 r » . 10 cto«-

id ; azúcar, 4 p». 6U rs. pilón; tinlarron, 5 p». rtinaja. 
Uulueaa IU de Setiembre de 1163. —/?(/u'>ri/o / / . R U t t l d t . 

M AÑILA. —IMP. Amana DFL P A I V . - P a l a c i o . • . 
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